
UNAP Rectorado

Kadh¡r 8en¡a rl Tuesta

Resoluc¡ón Rectoral N" 0850-2026-UNAP
lquitos, 17 de junio de 2026

VISTOI

El Of¡cio N" 0960-2026-D-FCEH-UNAP, presentado el 16 de junio de 2026, por el decano (e) de la Facultad de C¡encias de
la Educac¡ón y Human¡dades (FcEH), sobre autor¡¡ación de viaje en com¡sión de servrcioi

CONSIOERANDO:

Que, mediante ofic¡o de v¡sto, don walter Lu¡s Chucos Calixto, decano (e) de la Facultad de Ciencias de la Educac¡ón y
Humanidades (FCEH), sol¡cita al rector autor¡zar su v¡aje en com¡sión de serv¡c¡o a la c¡udad del Cusco del 2 al 5 de julio
de 2026, pa¡a que participe en la instalación del Com¡té Nacional de Actual¡zación del Currículo, organ¡zado por el
Min¡sterio de Educación-MINEDU, que se realizará el 3 de jul¡o de 2026, en dicha c¡udad;

Que, la comisión de servic¡o es el despla¿amiento temporal del serv¡dor fuera de la sede hab¡tual de trabajo, dispuesta
por la autoridad competente, para realizar funciones según el n¡vel de carrefa, grupo ocupac¡onal y especial¡dad

alcanzados y que estén diredamente relac¡onadas con los objet¡vos inst¡tuc¡onales. No excederá, en n¡ngún caso, el

máx¡mo de treinta días calendario por vez; y,

Que, es atribución del rector de la Unive15¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), dir¡g¡r la actividad académica

de la Universidad y su gest¡ón admin¡strat¡va, económ¡ca y f¡nanciera, y a solicitud del decano (e) de la Facultad de

Ciencias de la Educación y Human¡dades (FCEH), se em¡te el presente acto re50lut¡voi

De conform¡dad con la Ley N'32513 Ley de Presupuesto del S,ector Públ¡co p¿ra el Año Fiscal 2026; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N' 30220 y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Univers¡tar¡a N'006-2024-AU-UNAP, y sus modificator¡as;

SE RESUELVE:

ARffCUtO PRIMERO.- Autor¡zar el viaje en com¡s¡ón de serv¡cio a la ciudad del cuico del 2 al 5 de ¡ul¡o de 2026, de don

Walter Luis Chucos Cal¡xto, decano (e) de la Facultad de C¡enc¡as de la Educación y Humanidades (FCEH), en mér¡to a

los fundamentos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTfCULO SEGUNDO.- Otorgar a don Walter Lu¡s Chucos Cal¡xto, pasaje aéreo económ¡co en la ruta lquitos/
Lima/Cusco y viceversa y tres (3) días de viáticos por com¡sión de tervicio.

ARrfcuLo fERcERo.- Precisar que don walter tu¡s chucos cal¡xto, t¡ene d¡e¡ (10) días hábiles, a partir del día siguiente

de su retorno, para presentar el boleo del pasaje aéreo utilizado y la rendic¡ón de cuenta documentada de los viáticos

otorgados, en la D¡rección General de Adm¡nistración (DGA), y el ¡nforme de su viaje, en el Rectorado con cop¡a a la
Facultad de C¡enc¡as de la Educación y Human¡dades (FCEH).

ARTfCUtO CUARÍO.- Autorirar a los func¡onar¡os responsables de la Direcc¡ón General de Administración y de la Oficina
de Planeam¡ento y Presupuesto, cumplir con lo d¡spuesto en la presente regolución, cargando el egreso a la estructura

func¡onal programát¡ca, cadena de gasto y fuentes de f¡nanciam¡entos de los créd¡tos p.esupuestarios aprobados en el
puesto lnstitucional del Ejercicio F¡scal 2026, de la Facultad de Ci cac¡ón y Humanidades (FCEH).

comuníquese y archívese

Tello

I

O¡st. R,VRAC,vRlNV,DGA,OPP,FCEH,URRHH,Cont,fer,Abast.,lnt,SG¡rchivo(2)
mpc.

SECREfARIO GENERAL
:


